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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación de Suiza y de Liechtenstein, de fecha 3 de mayo de 2021, se distribuye 
a petición de la delegación de Suiza. La notificación, correspondiente al año civil 2021, se refiere a 

la administración de contingentes arancelarios (cuadro MA.1). 
 

_______________ 
 
 

La notificación adjunta ha sido remitida en cumplimiento de la obligación de comunicar las 
modificaciones que se produzcan en la administración de los contingentes arancelarios, de 
conformidad con las prescripciones en materia de notificación y los modelos de las notificaciones 
que figuran en el documento G/AG/2. En esta notificación se indican las modificaciones introducidas 
en el documento G/AG/N/CHE/13/Add.18, de fecha 16 de marzo de 2016. Los cambios afectan a los 
contingentes arancelarios Nº 20 y Nº 21. 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: SUIZA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL COMPRENDIDO ENTRE  
EL 1 DE ENERO DE 2021 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

A. Observaciones generales relativas a la tercera columna 

b) Asignación a los importadores: Cuando en los incisos ii) y iv) no figure ninguna observación, se aplican las siguientes disposiciones: 

ii) se requiere un permiso general de importación para las importaciones realizadas dentro de un contingente arancelario. Este permiso, expedido 
automáticamente, se utiliza para fines estadísticos. La persona sujeta a un control aduanero debe indicar el número del permiso en la declaración de 
aduanas. El permiso es intransmisible y, por lo general, de duración ilimitada. Solo se asignan partes de contingentes a las personas, los establecimientos 

comerciales y las organizaciones (independientemente de la nacionalidad) que a) están establecidos en el territorio aduanero suizo, b) en su caso, importan 

a título profesional en la rama de producción de que se trate y c) ofrecen garantías, en su caso, de que cumplen los requisitos y de que asumen las cargas 
vinculadas a la utilización de partes de contingentes; 

iv) las partes de contingentes se asignan generalmente por un período limitado. 

B. Leyes y reglamentos 

Ley Federal de Agricultura, de 29 de abril de 1998 (RS 910.1) 

C. Abreviaturas 

OFAG: Oficina Federal de Agricultura 
Réservesuisse: Reserva alimentaria suiza 
AFD: Administración Federal de Aduanas 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) 
a la designación de los productos 

No abierto Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista)    

1 2  3  

CHEQ001 Caballos, asnos, mulos y 

burdéganos, vivos 

01012110, 01013095, 01012991, 

01019093, 01013011 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 
i) AFD;ii) ninguna; iii) las partes de contingentes arancelarios se reparten con arreglo al 

sistema de asignación "por orden de llegada"; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véase la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01). 

 

 
 

CHEQ002 Animales vivos de la especie 

bovina 

01022110, 01023991, 01022991, 

01029092, 01023110 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) animales de cría de raza pura o animales destinados a los siguientes fines: a) el 

mejoramiento de su propia ganadería; b) la investigación científica; c) la conservación de 

las razas amenazadas de extinción; d) la cría de razas no explotadas en Suiza hasta el 
momento; iii) las partes de contingentes se reparten mediante licitación. El 70% de las 

partes de contingentes se somete a concurso antes del inicio del período contingentario, y 

el 30% restante durante el primer semestre; iv) todas las partes de contingentes 

asignadas pierden su validez al final del año civil. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 31 de octubre de 2012 relativa a la 

Cría de Ganado (RS 916.310). 

 

 

 

CHEQ003 Animales vivos de la especie 

porcina 

01031010, 01039110, 01039210  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 
ii) tienen derecho a recibir partes de contingentes las personas que importan animales de 

cría de raza pura o animales destinados a los siguientes fines: a) el mejoramiento de su 

propia ganadería; b) la investigación científica; c) la conservación de las razas 

amenazadas de extinción; d) la cría de razas no explotadas en Suiza hasta el momento; 

iii) los contingentes arancelarios se reparten con arreglo al sistema de asignación "por 

orden de llegada"; iv) todas las partes de contingentes asignadas pierden su validez al 

final del año civil. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 
d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 31 de octubre de 2012 relativa a la 

Cría de Ganado (RS 916.310). 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) 
a la designación de los productos 

No abierto Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista)    

1 2  3  

CHEQ004 Animales vivos de las 

especies ovina y caprina 

01041010, 01042010,  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 
ii) tienen derecho a recibir partes de contingentes las personas que importan animales de 

cría de raza pura o animales destinados a los siguientes fines: a) el mejoramiento de su 

propia ganadería; b) la investigación científica; c) la conservación de las razas 

amenazadas de extinción; d) la cría de razas no explotadas en Suiza hasta el momento; 

iii) los contingentes arancelarios se reparten con arreglo al sistema de asignación "por 

orden de llegada"; iv) todas las partes de contingentes asignadas pierden su validez al 

final del año civil. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 
d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 31 de octubre de 2012 relativa a la 

Cría de Ganado (RS 916.310). 

 

 
 

CHEQ005 Animales para matadero; 

carne de animales 

alimentados esencialmente 

a base de forraje seco 

01012911, 02044110, 01022911, 

02044210, 01023911, 02044310, 

01029012, 02045010, 01041020, 

02050010, 01042020, 02061011, 

02011011, 02061021, 02011091, 

02061091, 02012011, 02062110, 

02012091, 02062210, 02013011, 

02062910, 02013091, 02063091, 
02021011, 02064191, 02021091, 

02064991, 02022011, 02068010, 

02022091, 02069010, 02023011, 

02102010, 02023091, 02109911, 

02041010, 16021010, 02042110, 

16022071, 02042210, 16025011, 

02042310, 16025091, 02043010, 

16029011 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) tienen derecho a recibir partes de contingentes las personas, los establecimientos 

comerciales, las organizaciones y los mataderos que están establecidos en el territorio 

aduanero suizo; iii) a) el 50% de las partes de contingentes correspondientes a la carne 

de animales de las especies bovina y ovina, así como a los despojos, se asigna sobre la 

base de una prestación en favor de la producción suiza, y el 50% restante se reparte 

mediante licitación; el 40% de las partes correspondientes a la carne de animales de las 
especies caprina y caballar, así como a los despojos, se asigna sobre la base de una 

prestación en favor de la producción suiza, y el 60% restante se reparte mediante 

licitación; b) otras carnes: las partes de contingentes correspondientes a la carne seca 

(0210.2010) y las conservas de carne de bovino (1602.5011, 5091) se reparten mediante 

licitación; iv) a) las partes de contingentes se notifican cada cuatro semanas, en función 

de la situación del mercado; por lo general tienen una validez de cuatro semanas a tres 

meses (un año para la de la especie caprina). Previa solicitud, la OFAG puede prolongar el 

período de validez; b) las partes de contingentes se asignan, generalmente, por un año. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

2.000 toneladas de carne de bovino de las partidas arancelarias 0201.1011, 0201.1091, 
0201.2011, 0201.2091, 0201.3011, 0202.3091, 0202.1011, 0202.1091, 0202.2011, 

0202.2091, 0202.3011, 0202.3091, 0206.1011, 0206.2110, de las cuales 1.200 toneladas 

de carne de calidad superior; 4.500 toneladas de carne de ovino de las partidas 

arancelarias 0204.1010, 4310; 4.000 toneladas de carne de la especie caballar de la 

partida 0205.0010. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 26 de noviembre de 2003 relativa al 

Mercado de Animales para Matadero y el Abastecimiento de Carne (RS 916.341). 

 

 

 



  

  

G
/A

G
/N

/C
H

E
/1

0
8
 

- 5
 - 

 
TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) 
a la designación de los productos 

No abierto Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista)    

1 2  3  

CHEQ006 Animales para matadero; 

carne de animales 
alimentados esencialmente 

a base de forraje seco 

01039120, 02075491, 01039220, 

02075591, 02031191, 02076011, 
02031291, 02076021, 02031981, 

02076041, 02032191, 02076051, 

02032291, 02076091, 02032981, 

02091010, 02071110, 02101191, 

02071210, 02101291, 02071311, 

02101991, 02071321, 02109912, 

02071481, 02109931, 02071491, 

02109941, 02072410, 02109951, 

02072510, 02109961, 02072611, 
02109971, 02072621, 02109981, 

02072781, 16010011, 02072791, 

16010021, 02074110, 16010031, 

02074210, 16023110, 02074411, 

16023210, 02074491, 16023910, 

02074591, 16024111, 02075110, 

16024191, 02075210, 16024210, 

02075411, 16024910 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 
ii) tienen derecho a recibir partes de contingentes las personas, los establecimientos 

comerciales y las organizaciones que están establecidos en el territorio aduanero suizo; 

iii) a) las partes de contingentes correspondientes a carne de animales de la especie 

porcina se reparten mediante licitación; b) las partes de contingentes correspondientes a 

las aves de corral se reparten mediante licitación; c) las demás carnes: las partes de 

contingentes correspondientes a los productos a base de jamón y a las conservas de 

jamón (0210.1191, 1991, 1602.4111, 4910) así como a los embutidos se reparten 

mediante licitación; iv) a) y b) las partes de contingentes se notifican cada cuatro 

semanas, en función de la situación del mercado; por lo general tienen una validez de 
cuatro semanas a tres meses. Previa solicitud, la OFAG puede prolongar el período de 

validez; c) las partes de contingentes se asignan, generalmente, por un año. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguna. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 26 de noviembre de 2003 relativa al 

Mercado de Animales para Matadero y el Abastecimiento de Carne (RS 916.341). 

 

 
 

CHEQ007 Productos lácteos en 

equivalente de leche 

04011010, 04049099, 04012010, 

04051011, 04014000, 04051091, 

04015010, 04052011, 04015020, 
04052019, 04021000, 04059010, 

04022111, 04061010, 04022120, 

04061020, 04022911, 04061090, 

04022920, 04062010, 04029110, 

04062090, 04029120, 04063010, 

04029910, 04063090, 04029920, 

04064010, 04031020, 04064021, 

04031091, 04064029, 04039031, 

04064081, 04039039, 04064089, 

04039041, 04069011, 04039051, 
04069019, 04039061, 04069021, 

04039069, 04069031, 04039072, 

04069039, 04039079, 04069051, 

04039091, 04069059, 04041000, 

04069060, 04049011, 04069091, 

04049019, 04069099, 04049081 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 0401.1010, 2010: se autorizan 

importaciones en el marco del contingente arancelario hasta 62.128 litros diarios, 

únicamente para la leche fresca procedente de las zonas francas "Pays de Gex" y 
"Haute-Savoie". 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) a) las partes de contingentes correspondientes a las partidas 0402.2111 

y 2911 se asignan mediante licitación; b) las partes de contingentes correspondientes a 

las partidas 0403.1091, 9041, 9051, 9091, 0404.9081, 0405.2011 y 2019 se asignan "por 

orden de llegada" y están limitadas a 200 toneladas por año civil; c) las partes de 

contingentes correspondientes a las partidas 0405.1011, 1091 y 9010 se asignan 

mediante licitación; d) las partes de contingentes correspondientes a las partidas 

ex 0406.9051 y ex 0406.9059 se asignan "por orden de llegada"; e) los demás productos 

lácteos pueden importarse al tipo del contingente sin limitación cuantitativa; iv) las partes 
de contingentes se asignan, generalmente, por un año civil. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y el Reglamento, de 22 de diciembre de 1933, 

sobre la Importación en Suiza de Productos de las Zonas Francas 

(RS 0.631.256.934.953). 

 

 

 

CHEQ008 Caseína ácida 35011010, 35019011, 35019019  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) la caseína ácida puede importarse al tipo del contingente arancelario sin 

limitación cuantitativa; iv) ninguna. 
c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véase la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01). 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) 
a la designación de los productos 

No abierto Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista)    

1 2  3  

CHEQ009 Huevos de ave con cáscara 

(cascarón) 

04071110, 04071910, 04072110, 

04072910, 04079010 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) AFD; 
ii) ninguna; iii) asignación "por orden de llegada"; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 26 de noviembre de 2003 relativa al 

Mercado de Huevos (RS 916.371). 

 

 
 

CHEQ010 Productos a base de huevos 

secos 

04081110, 04089110, 35021110  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) los productos pueden importarse al tipo del contingente sin limitación 

cuantitativa; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 
ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 26 de noviembre de 2003 relativa al 

Mercado de Huevos (RS 916.371). 

 

 

 

CHEQ011 Productos a base de 

huevos, excepto secos 

04081910, 04089910, 35021910  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: 

ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) los productos pueden importarse al tipo del contingente sin limitación 

cuantitativa; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 
d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 26 de noviembre de 2003 relativa al 

Mercado de Huevos (RS 916.371). 

 

 

 

CHEQ012 Semen de bovino 05111010  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) las dosis o unidades de utilización pueden importarse al tipo del 

contingente sin limitación cuantitativa; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 31 de octubre de 2012 relativa a la 
Cría de Ganado (RS 916.310). 

 

 

 

CHEQ013 Flores cortadas 06031110, 06031510, 06031210, 

06031911, 06031310, 06031918, 

06031410 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan en función de las importaciones 

efectuadas del 1 de mayo al 25 de octubre del año anterior; iv) las partes de contingentes 

se asignan por el período comprendido entre el 1 de mayo y el 25 de octubre. Las partes 

de contingentes se asignan en tramos periódicos. Tienen un plazo de utilización limitado. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la 
Importación y Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas 
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TQ ID Designación de los 

productos 

Número de la(s) partida(s) 

arancelaria(s) correspondiente(s) 
a la designación de los productos 

No abierto Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista)    

1 2  3  

(RS 916.121.10) y la Orden de la OFAG de 12 de enero de 2000 sobre la Fijación de 

Períodos y Plazos y la Autorización de Importar Partes de los Contingentes Arancelarios 
correspondientes a las Legumbres y Hortalizas, Frutas y Flores Cortadas Frescas 

(RS 916.121.100). 

CHEQ014 Patatas (papas), incluidos 

las plántulas de patata y los 

productos a base de patatas 

07011010, 20041092, 07019010, 

20041093, 07101010, 20049028, 

07109021, 20049051, 07129021, 

20052021, 11051011, 20052022, 

11052011, 20052092, 20019031, 

20052093, 20041012, 20059921, 

20041013, 20059951 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) las partes de contingentes arancelarios para las plántulas de patata, las 

patatas de mesa y las patatas destinadas a la elaboración se asignan sobre la base de una 

prestación en favor de la producción suiza. Por prestación en favor de la producción suiza 

se entiende, si se trata de plántulas de patata, la cantidad de plántulas suizas compradas 

directamente a los productores de plántulas de patatas por los centros multiplicadores 

durante el período de referencia; si se trata de patatas de mesa, la cantidad de patatas 

suizas envasadas y listas para el consumo entregadas a los minoristas por las empresas 
de acondicionamiento durante el período de referencia; si se trata de patatas destinadas a 

la elaboración, la cantidad de patatas de que se hayan hecho cargo las empresas de 

elaboración durante el período de referencia. Las partes de contingentes arancelarios 

correspondientes a los productos a base de patatas se asignan mediante licitación; 

iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véase la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01). 

 

 

 

CHEQ015 Legumbres y hortalizas 07020010, 07041091, 07020011, 

07042010, 07020020, 07042011, 
07020021, 07049011, 07020030, 

07049018, 07020031, 07049020, 

07020090, 07049021, 07020091, 

07049030, 07031011, 07049031, 

07031013, 07049040, 07031020, 

07049041, 07031021, 07049050, 

07031030, 07049051, 07031031, 

07049060, 07031040, 07049061, 

07031041, 07049063, 07031050, 
07049064, 07031051, 07049070, 

07031060, 07049071, 07031061, 

07049080, 07031070, 07049081, 

07031071, 07051111, 07039010, 

07051118, 07039011, 07051120, 

07039020, 07051121, 07039021, 

07051191, 07039090, 07051198, 

07041010, 07051910, 07041011, 

07051911, 07041020, 07051920, 

07041021, 07051921, 07041090, 
07051930, 07051931, 07069021, 

07051940, 07069028, 07051941, 

07069030, 07051950, 07069031, 

07051951, 07069040, 07051990, 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 
ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan en función de las cuotas de mercado 

o de las importaciones precedentes y/o de la cantidad solicitada. Cuando la importación al 

tipo del contingente se efectúa sin asignación, la importación está sujeta a condiciones a 

fin de que no exceda la demanda del mercado durante el período considerado; iv) las 

partes de contingentes se asignan por un año civil. Las partes de contingentes se asignan 

en tramos periódicos. Tienen un plazo de utilización limitado. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 
Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la 

Importación y Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas 

(RS 916.121.10) y la Orden de la OFAG de 12 de enero de 2000 sobre la Fijación de 

Períodos y Plazos y la Autorización de Importar Partes de los Contingentes Arancelarios 

correspondientes a las Legumbres y Hortalizas, Frutas y Flores Cortadas Frescas 

(RS 916.121.100). 

1) 
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07069041, 07051991, 07069050, 

07052110, 07069051, 07052111, 
07069060, 07052910, 07069061, 

07052911, 07069090ex, 07052920, 

07052921, 07052930, 07070010, 

07070011, 07052931, 07070020, 

07052940, 07070021, 07052941, 

07070030, 07052950, 07070031, 

07052951, 07070040, 07052960, 

07070041, 07052961, 07070050, 

07052970, 07081010, 07052971, 
07081011, 07061010, 07081020, 

07061011, 07081021, 07061020, 

07082010, 07061021, 07082021, 

07061030, 07082028, 07061031, 

07082031, 07069011, 07082038, 

07069018, 07082041, 07082091, 

07082048, 07082098, 07097010, 

07089080, 07097011, 07089081, 

07097090, 07099911, 07099918, 

07092010, 07099920, 07092011, 
07099921, 07092090, 07099930, 

07093010, 07099931, 07093011, 

07099940, 07094010, 07099941, 

07094011, 07099950, 07094020, 

07099951, 07094021, 07099960, 

07094090, 07099961, 07094091, 

07099970, 07096011, 07099971, 

07096012, 07099980, 07099110, 

07099120, 07096090, 07099999, 
07099200, 07099300 
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CHEQ016 Legumbres y hortalizas 

congeladas 

07102110, 07102291, 07103011, 

07108011, 07109011 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 
ii) ninguna; iii) el 65% de las partes de contingentes se asignan sobre la base de las 

compras de productos suizos, y el 35% sobre la base de las importaciones efectuadas en 

el curso de los tres años precedentes; iv) todas las partes de contingentes asignadas 

pierden su validez al final del año civil. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la 

Importación y Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas 
(RS 916.121.10) y la Orden de la OFAG de 12 de enero de 2000 sobre la Fijación de 

Períodos y Plazos y la Autorización de Importar Partes de los Contingentes Arancelarios 

correspondientes a las Legumbres y Hortalizas, Frutas y Flores Cortadas Frescas 

(RS 916.121.100). 

 

 
 

CHEQ017 Manzanas, peras y 

membrillos, frescos 

08081021, 08083031, 08081022, 

08083032, 08081031, 08084021, 

08081032, 08084022, 08083021, 

08084031, 08083022, 08084032 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan en función de las cuotas de mercado 

o de las importaciones precedentes y/o de la cantidad solicitada. Cuando la importación al 

tipo del contingente se efectúa sin asignación, la importación está sujeta a condiciones a 

fin de que no exceda la demanda del mercado durante el período considerado; iv) las 

partes de contingentes se asignan por un año civil. Las partes de contingentes se asignan 
en tramos periódicos. Tienen un plazo de utilización limitado. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la 

Importación y Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas 

(RS 916.121.10) y la Orden de la OFAG de 12 de enero de 2000 sobre la Fijación de 

Períodos y Plazos y la Autorización de Importar Partes de los Contingentes Arancelarios 

correspondientes a las Legumbres y Hortalizas, Frutas y Flores Cortadas Frescas 

(RS 916.121.100). 
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CHEQ018 Albaricoques (damascos, 

chabacanos), cerezas, 
ciruelas y endrinas, frescos 

08091011, 08092911, 08091018, 

08094012, 08091091, 08094013, 
08091098, 08094015, 08092110, 

08094092, 08092111, 08094093, 

08092910, 08094095 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 
ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan sobre la base de las importaciones 

del año anterior y/o de la cantidad solicitada. Cuando la importación al tipo del 

contingente se efectúa sin asignación, la importación está sujeta a condiciones a fin de 

que no exceda la demanda del mercado durante el período considerado; iv) las partes de 

contingentes se asignan por un año civil. Las partes de contingentes se asignan en tramos 

periódicos. Tienen un plazo de utilización limitado. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 
Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la 

Importación y Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas 

(RS 916.121.10) y la Orden de la OFAG de 12 de enero de 2000 sobre la Fijación de 

Períodos y Plazos y la Autorización de Importar Partes de los Contingentes Arancelarios 

correspondientes a las Legumbres y Hortalizas, Frutas y Flores Cortadas Frescas 

(RS 916.121.100). 

 

 
 

CHEQ019 Las demás frutas u otros 

frutos, frescos 

08101010ex, 08102021ex, 

08101011ex, 08102030ex, 

08102010ex, 08103012ex, 

08102011ex, 08103021ex, 

08102020ex, 08103022ex 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan sobre la base de las importaciones 

del año anterior y/o de la cantidad solicitada. Cuando la importación al tipo del 

contingente se efectúa sin asignación, la importación está sujeta a condiciones a fin de 
que no exceda la demanda del mercado durante el período considerado; iv) las partes de 

contingentes se asignan por un año civil. Las partes de contingentes se asignan en tramos 

periódicos. Tienen un plazo de utilización limitado. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la 

Importación y Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas 

(RS 916.121.10) y la Orden de la OFAG de 12 de enero de 2000 sobre la Fijación de 

Períodos y Plazos y la Autorización de Importar Partes de los Contingentes Arancelarios 
correspondientes a las Legumbres y Hortalizas, Frutas y Flores Cortadas Frescas 

(RS 916.121.100). 
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CHEQ020 Frutas para sidrería y 

destilación 

08081011, 08084011, 08083011  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) AFD; 
ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan según el orden de recepción de las 

declaraciones de aduana; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véase la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la Importación y 

Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas (RS 916.121.10), 

modificación del 11 de noviembre de 2020 (RO 2020 5529) en vigor desde el 1 de enero 

de 2021. Según la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de Productos 

Agropecuarios (RS 916.01), la partida arancelaria 0808.4011 no se ve afectada por las 
disposiciones específicas del mercado estipuladas en la Orden sobre la Importación y 

Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas. 

 

 
 

CHEQ021 Productos a base de frutas 

de pepita (en equivalente 

de frutas de pepita) 

20097111, 20099041, 20097121, 

20099051, 20097910, 20099071, 

20098921, 20099081, 20098931, 

22029021, 20098941, 22029051, 

20099011, 22029071, 20099031, 

22060011 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) AFD; 

ii) ninguna; iii) las partes de contingentes se asignan según el orden de recepción de las 

declaraciones de aduana; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véase la Orden de 7 de diciembre de 1998 sobre la Importación y 

Exportación de Legumbres y Hortalizas, Frutas y Plantas Hortícolas (RS 916.121.10), 

modificación del 11 de noviembre de 2020 (RO 2020 5529) en vigor desde el 1 de enero 
de 2022. 

 

 

 

CHEQ022 Uvas para el prensado y 
jugo de uva 

08061021, 20096111, 20096122, 
20096910, 22029018, 22029041 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 
b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) permiso para la comercialización de vinos; iii) se autorizan las importaciones al tipo del 

contingente sin limitación cuantitativa; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01) y la Orden de 14 de noviembre de 2007 sobre la 

Viticultura y la Importación de Vino (RS 916.140). 

 
 

 

CHEQ023 

a 

CHEQ025 

Vino blanco en botella, vino 

tinto, excepto vinos 

industriales, y vino blanco a 
granel, excepto vinos 

industriales 

22042121, 22042131, 22042931, 

22042141, 22042932, 22042921, 

22042922 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) permiso para la comercialización de vinos; iii) asignación por "orden de llegada"; 
iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: administrado con los contingentes arancelarios 24) "Vino tinto, excepto 

vinos industriales" y 25) "Vino blanco a granel, excepto vinos industriales". Las partes de 

contingentes pueden utilizarse para los productos de los tres contingentes. Véanse la 

Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la importación de productos agropecuarios 

(RS 916.01) y la Orden de 14 de noviembre de 2007 sobre la viticultura y la importación 

de vino (RS 916.140). 
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CHEQ026 Trigo duro sin 

desnaturalizar 

10011921  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 
i) réservesuisse; ii) autorización de importación limitada a los miembros de réservesuisse; 

iii) se autorizan las importaciones al tipo del contingente sin limitación cuantitativa; 

iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Ley Federal de 8 de octubre de 1982 de 

Abastecimiento Económico del País (RS 531) y la Orden de 25 de abril de 2001 sobre el 

Mantenimiento de Reservas Obligatorias de Cereales, Cereales Especiales y Alimentos de 
Alto Contenido Energético y Proteínico destinados a la Alimentación Animal 

(RS 531.215.17). 

 

 
 

CHEQ027 Cereales panificables, los 

demás cereales y productos 

derivados, aptos para la 

alimentación humana 

10019921, 10084021, 10029021, 

10085021, 10079021, 10086031, 

10081021, 10089023, 10082921 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 

i) réservesuisse; ii) autorización de importación limitada a los miembros de réservesuisse; 

iii) asignación "por orden de llegada"; iv) ninguna. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 

ninguno. 

d) Otra información: véanse la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01), la Ley Federal de 8 de octubre de 1982 de 

Abastecimiento Económico del País (RS 531) y la Orden de 25 de abril de 2001 sobre el 
Mantenimiento de Reservas Obligatorias de Cereales, Cereales Especiales y Alimentos de 

Alto Contenido Energético y Proteínico destinados a la Alimentación Animal 

(RS 531.215.17). 

 

 

 

CHEQ028 Cereales secundarios para 

la alimentación humana 

10039041, 10059021, 10049021  a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: ninguna. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) OFAG; 

ii) importación sujeta al compromiso de utilización, de conformidad con la Orden sobre 

Aduanas de 1 de noviembre de 2006. En lo que respecta a los cereales secundarios 

importados, al menos el 15% de la avena y la cebada comestibles y al menos el 45% del 

maíz comestible (en promedio de un año civil) deben utilizarse para la alimentación 

humana. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación): 
ninguno. 

d) Otra información: véase la Orden de 26 de octubre de 2011 sobre la Importación de 

Productos Agropecuarios (RS 916.01). 

 

 

 

Nota: 

1) CHEQ015 - ex 07069090: Perejil de raíz. 

__________ 


